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ESTATUTOS

mas de funcionamiento in
terno.

b) la elección, desig
nación y remodelación de los 
órganos de gobierno y admi
nistración.

c) la elaboración , 
aprobación y gestión de pre
supuesto y la administración 
de sus bienes.

d) el establecimiento 
y modificación de sus rela
ciones de puestos de trabajo 
y plantillas orgánicas.

e) la selección, for
mación y promoción del per
sonal docente e investigador 
y de administración y servi
cios, así como la determina
ción de las condiciones en 
que ha de desarrollar sus ac
tividades.

f) la elaboración y 
aprobación de planes de es
tudios e investigación.

g) la creación de es
tructuras especificas que ac
túen como soporte de la in
vestigación y la docencia.

h) la admisión, régi
men de permanencia y veri
ficación de conocimientos de 
los estudiantes.

i) la expedición de sus 
títulos y diplomas.

j)  el establecimiento 
de relaciones con otras insti
tuciones académicas o cien
tíficas, españolas o extranje
ras.

k) cualquier otra com
petencia necesaria para el 
adecuado cumplimiento de 
los fines señalados en el art. 
2 o. de los presentes Estatu
tos.

Artículo 4. La Uni
versidad de Castilla La Man
cha adecuará su situación a 
los principios de libertad aca
démica, participación y res
peto al pluralismo ideológi
co y se organizará de acuerdo 
con los principios de descon
centración y descentraliza
ción.
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